
STAFF REPRESENTACIONES S.A., es una empresa dedicada a elaborar y 

proveer piezas, partes mecánicas y cilindros hidráulicos para el rubro minero e 

industrial; consciente de la importancia de brindar productos y servicios de alta 

calidad que satisfagan las necesidades y expectativas de nuestros clientes, 

la organización tiene implementado su Sistema Integrado de Gestión basado en 

estándares de Calidad, Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio ambiente. Por 

ende, asumimos los siguientes compromisos: 

1. Capacitar y sensibilizar en Seguridad, Salud en el Trabajo, Medio Ambiente 

y Calidad a todo el personal de STAFF REPRESENTACIONES S.A. para el 

cumplimiento de sus obligaciones, responsabilidades y objetivos en el 

Sistema Integrado de Gestión. 

2. Cumplir con los requisitos del cliente, legales y reglamentarios aplicables 

a las actividades de la organización, así como otros requisitos que se suscriba 

voluntariamente. 

3. Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para prevenir 

lesiones, dolencias, enfermedades e incidentes laborales relacionadas con el 

trabajo, mediante la identificación de peligros y evaluación de riesgos en 

nuestros procesos, garantizando la protección de la seguridad y salud de 

nuestros colaboradores, visitantes, personal en formación, proveedores y 

terceros que ingresen a nuestras instalaciones. 

4. Promover la consulta y participación activa de nuestros trabajadores y 

sus representantes en todos los elementos del Sistema Integrado de Gestión. 

5. Prevenir la contaminación y contribuir con la protección del ambiente a 

través de la gestión responsable de nuestras actividades, productos y 

servicios; minimizando los impactos ambientales significativos, fomentado el 

uso sostenible de nuestros recursos y asegurando una adecuada gestión de 

residuos.  

6. Fomentar la mejora continua del Sistema Integrado de Gestión y de nuestros 

procesos productivos; mediante la innovación tecnológica, optimización de los 

recursos y seguimiento de indicadores; para satisfacer las necesidades y 

expectativas de nuestros clientes, así como de las partes interesadas. 

7. Asegurar que el Sistema Integrado de Gestión sea compatible con otros 

sistemas de gestión implementados por la organización. 
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